
EDIB. Preguntas y respuestas sobre la titulación HND

1- ¿Qué es la titulación HND?

El título HND (Higher National Diploma) pertenece a un grupo de titulaciones británicas oficiales 
llamadas  BTEC  que  ofrece  una  institución  privada  llamada  Edexcel  (http://www.edexcel-
international.org/). Las titulaciones BTEC se crearon en el año 1983 en el Reino Unido. Estas 
titulaciones constan de 5 niveles, el título BTEC HND se encuentra en el nivel 4. 

A  pesar  de  otorgarlo  una  empresa  privada,  se  trata  de  un  título  oficial  con  validez  y 
reconocimiento en todo el Reino Unido.

El HND se trata de un título de formación profesional en el Reino Unido, equiparable en España a 
lo que serían los títulos de Ciclo Formativo de Grado Superior (CFGS) también conocidos como 
FP de nivel III. No son en absoluto equiparables a Diplomaturas ni Ingenierías Técnicas en el 
sistema educativo español.

Al  igual  que  los  títulos  de  FPIII  en  España,  existen  multitud  de  especialidades.  Según  la 
especialidad cursada se podrá continuar estudios en la universidad británica por una carrera u otra 
(al igual que con el título de FPIII, uno no puede entrar en cualquier carrera, sino que puede 
acceder a la carrera de la especialiad que cursó en el FP).

Sin  embargo,  a  diferencia  de  los  títulos  FPIII  españoles,  el  HND  permite  acceder  a  cursos 
avanzados de la carrera en las universidades británicas, siendo así posible, por ejemplo, con un 
HND en informática acceder directamente al último año del Bachelor (Licenciatura británica) en 
informática.

Realmente el  HND se encuentra  a medio camino entre un FPIII  y una Ingeniería Técnica en 
cuanto a nivel de créditos y asignaturas, sin embargo en España no puede ser equiparado con una 
Ingeniería Técnica, porque en esencia es un producto diferente. Para ser exactos está por encima 
de una FPIII  y por debajo de una Diplomatura o Ingeniería, porque se imparten conocimientos 
teóricos  por  encima de la  FPIII  pero no con la  orientación  científica  que tienen  los estudios 
universitarios. 

En cuanto a la capacitación técnica práctica cabe decir que es excelente y así lo demuestra la 
acogida y la demanda que las empresas privadas brindan a los estudiantes con el título HND de 
EDIB. Esta capacitación permite a cualquier exalumno con la experiencia necesaria, acceder a los 
puestos más elevados de su rama dentro de la empresa privada.

2- ¿Es el HND un título oficial en el Reino Unido?

Así es, el HND está reconocido como título oficial en el Reino Unido, con todas las ventajas que 
ello implica, por lo que puede ser usado para acceder a una universidad británica para continuar 
estudios cursando el Bachelor (la Licenciatura).

http://www.edexcel-international.org/
http://www.edexcel-international.org/


 3- ¿Es el HND un título de grado superior universitario?

No, no lo es, el HND es realidad un título de formación profesional como son aquí los CFGS 
(FPIII).  Los  HND  permiten  acceder  posteriormente  a  la  carrera  universitaria  siguiendo  la 
especialidad que se ha seguido en ese ciclo, pero no son en absoluto estudios superiores de grado 
universitario.

Pero a diferencia de los títulos FPIII españoles, los HND permiten acceder a cursos avanzados de 
la carrera de la misma especialidad. Así, por ejemplo, un titulado con el HND en informática 
podría acceder al último año del Bachelor en informática, dependiendo de los criterios de acceso 
que establezca cada universidad británica, y terminar la Licenciatura en un único año.

Hasta  hace  poco  tiempo  en  España  los  estudiantes  que  cursaban  FPIII  podían  acceder 
directamente  al  comienzo  de  una  carrera  de  la  misma  especialidad  que  habían  cursado. 
Increiblemente no les era convalidado ningún crédito ni asignatura de la carrera por los estudios 
de FPIII, teniendo que cursarla entera como si hubieran entrado desde FPII, el antiguo COU o el 
actual Bachillerato. Sin embargo, desde hace algún tiempo, algunas universidades privadas han 
empezado a convalidar los estudios de FPIII por ciertas asignaturas de la carrera de la misma 
especialidad,  permitiéndose  quitarse  de  encima  un  número  determinado  de  asignaturas.  Por 
ejemplo, en el caso de la Ingeniería Técnica en Informática por la UOC (Universitat Oberta de 
Catalunya) que tiene una duración de 180 créditos, unos 54 créditos son convalidados con el título 
correspondiente  de  FPIII  Más  información  a  este  respecto  en  la  página  de  la  UOC  en  esta 
dirección: 
http://cv.uoc.edu/UOC2000/b/docs/secretaria/main/tramits/gestions/aep/cfgs_quadre.html#gestio

4- ¿Es posible homologar el HND en España? ¿A qué título es posible homologarlo?

De momento no conocemos a nadie que haya conseguido homologar un HND en España. No 
obstante el único título al que podría ser factible de ser homologado sería un FPIII. 

No es posible homologarlo a una Ingeniería Técnica ya que en el Reino Unido no está clasificado 
como estudios universitarios, sino de formación profesional.

5 -¿Se puede convalidar en una universidad española para continuar estudios por ésta?

Tampoco, según la ley actual vigente de convalidaciones en España, sólo se puede convalidar un 
título en una universidad española para continuar estudios por ésta cuando dicho título tenía en el 
país de origen rango de grado universitario, cosa que no cumple el HND al estar clasificado en el 
Reino Unido como estudios de formación profesional.

http://cv.uoc.edu/UOC2000/b/docs/secretaria/main/tramits/gestions/aep/cfgs_quadre.html#gestio


6- ¿Puedo habiendo cursado un HND acceder a cualquier carrera en el Reino Unido?

Sí siempre que sea de la misma especialidad del HND cursado, al igual que ocurre con los FPIII 
en  España.  Así  una persona  que  haya  cursado un HND en informática  sólo podrá  continuar 
cursando una carrera relativa a informática.

7- ¿Puedo con el HND del ESI irme al Reino Unido a continuar estudiando el Bachelor?

Así  es,  el  HND  te  abre  las  puertas  de  las  universidades  británicas  y   EDIB  cuenta  con  la 
autorización de EDEXCEL para impartir la titulación HND en sus instalaciones actuales (Centro 
autorizado 90126)

8- ¿Tiene el HND reconocimiento en el sector privado?

En el Reino Unido y países anglosajones, como EE.UU, sí tiene reconocimiento, y posiblemente 
en otros países de Europa. En España este título es cada vez más conocido y apreciado por el 
sector privado, como acreditan todos nuestros exalumnos y las empresas que los emplean.

9- Si obtengo el  Bachelor,  independientemente de si pudiera homologarlo,  ¿qué ventajas 
tendría? ¿Por qué es aconsejable sacarme éste?

Las ventajas son múltiples. Vamos a resumirlas en los siguientes puntos:

• En algunas empresas puede permitirte acceder a ciertos niveles de responsabilidad.

• Posibilidad  de  continuar  estudios  de  posgrado  en  cualquier  universidad  española.  El 
Bachelor, al ser una Licenciatura en el Reino Unido, permite continuar los estudios de 
posgrado de Master y Doctorado en cualquier universidad española, o cualquier otro curso 
de posgrado que establezca la universidad. 

• Con el Espacio Europeo de Educación Superior, cualquier Licenciado por una universidad 
europea será automáticamente reconocido como Licenciado en toda Europa.



10- ¿Después de haberme sacado el Bachelor, podría ser homologado en España a nivel de 
Licenciado (o de Grado cuando entre en funcionamiento) ?

Lo mejor es ver lo que dice la actual ley de homologación y convalidación española a nivel de 
grado (http://www.mec.es/mecd/jsp/plantilla.jsp?id=40&area=titulos):

Nos quedamos con el siguiente párrafo que es el que más interesa:

Cuando  se  solicite  la  homologación  de  un  título  correspondiente  a  enseñanzas  realizadas  conforme  a  sistemas 
educativos  de  países  de  la  Unión Europea,  la  resolución  de  homologación  tendrá  en  cuenta  únicamente  estos 
criterios: 

• La  correspondencia  entre  el  grado  académico de  los  estudios  conducentes  a  la  obtención  del  título 
extranjero y el correspondiente grado académico español al que se solicita la homologación. 

• Para la homologación al grado académico español correspondiente a los estudios oficiales de  Grado (y, 
hasta entonces, para la homologación al grado de Licenciado), el título extranjero debe permitir en el país de 
procedencia el acceso a estudios oficiales de posgrado. 

Esto  quiere  decir  lo  siguiente:  que  a  la  hora  de  presentar  nuestro  título  y  expediente  en  el 
Ministerio sólo se tendrá en cuenta:

a) Que  el  Bachelor  corresponde  en  el  Reino  Unido  al  mismo  título  que  aquí  una 
Licenciatura. Esto se cumple, el Bachelor es el título equivalente a lo que es en España 
una Licenciatura.

b) Que el Bachelor nos permite acceder a los estudios de posgrado en el Reino Unido. 
Esto también  se cumple,  el  Bachelor  al  ser  una Licenciatura  en Gran Bretaña permite 
acceder a los estudios de Master y posteriormente de Doctorado.

La ventaja de obtener un título europeo con respecto a haberlo obtenido en cualquier otro país, 
como en EE.UU. Al ser un título europeo a la hora de homologar no se tendrá en cuenta ni la 
cantidad de asignaturas, ni el número de créditos, ni la carga horaria, ni la duración de la carrera, 
ni que los requisitos exigidos para haber podido acceder al curso conducente al título son iguales 
que en España (es decir, que en el país de origen fuera necesario tener un título equivalente a 
COU o Bachillerato de la Logse), cosa que no se cumpliría en el caso del Reino Unido al no ser 
necesario  tener  un nivel  equivalente  a  COU para  poder  acceder  a  la  carrera  (como ejemplo, 
muchos  alumnos  de  ESI  han  podido  acceder  al  HND  sin  tener  COU).  Todos  estos  puntos 
comentados son los que normalmente suelen hacer que se deniegue una homologación, pues es 
muy dificíl, sobre todo con sistemas educativos que no son tan duros como el español, como en el 
caso del británico y el de EE.UU., que puedan coincidir todos estos criterios. Así que si no se 
tienen en cuenta,  la  homologación  es mucho más  sencilla.  De hecho en el  caso de un título 
europeo, como véis con lo expuesto arriba, la homologación es casi automática.

http://www.mec.es/mecd/jsp/plantilla.jsp?id=40&area=titulos


Cualquier  Bachelor  británico,  siguiendo  todos  los  pasos  necesarios,  no  debería  ser  ningún 
problema para que pudiera ser homologado en España a título de Licenciado.

La razón de que estos requerimientos sean en la actualidad tan básicos para un título europeo es 
que ya se está preparando el terreno para el Espacio Europeo de Educación Superior que como 
muy tarde deberá entrar en funcionamiento en el año 2010, aunque en España se pretende que 
entre para el 2007.

No obstante, conviene ser cautos con este punto, una cosa es lo que diga la ley sobre el papel 
escrito y otra la interpretación que luego se haga sobre ella. 

Además  aunque  se  hizo  siguiendo  la  ley  antigua  de  homologación  que  era  mucho  más 
estricta  que  la  recientemente  aprobada,  según  el  British  Council  ningún  alumno  con 
estudios universitarios británicos ha conseguido nunca homologar sus estudios en España.

De todas formas, si no puede ser homologado al actual título de Licenciado, tan sólo habría que 
esperar a que entrasen en funcionamiento en el 2007 los nuevos títulos de Grado, que sustituirán a 
las actuales Licenciaturas, al que podría ser homologado de forma indiscutible, ya que según el 
Espacio Europeo de Educación Superior, cualquier título obtenido en Europa será reconocido en 
toda ella, independientemente de la carga horaria y del contenido de la carrera.

Además, según el Real Decreto de febrero de este año que regula los títulos de Grado en España, 
los nuevos títulos de Grado tendrán una carga de entre 180 mínimo y 240 máximo de créditos 
europeos (ECTS), siendo 180 créditos 3 años de duración y 240 créditos 4 años de duración. El 
Bachelor de la Universidad de Gales tiene una duración de 180 créditos ECTS, como todas las de 
las universidades británicas, ya que en el Reino Unido las Licenciaturas duran 3 años y no 4 como 
durarán aquí próximamente.

Como  muy tarde  para  el  2010 cualquier  Licenciatura  europea  ha  de  ser  reconocida  en  toda 
Europa, se haya lo que se haya cursado.


